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RESoLUcIÓN No.
(

Et:-olg,í0 DE2ois

2 7 OCT 2015
.POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ESTACION DE SERVICIO EL

SOL LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIR,A Y SE DICTAN OTRAS
DrsP0srctoNEs'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM
CORPOGUAJIM, en uso de sus atribuciones Const¡tucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente
las conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto
3100 de 2003, articulo 12 y s¡guientes de la resolución 1433 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia reconoce a los habitantes de Colombia el derecho a gozar de un
medio ambiente sano, de esta manera el artículo 7 establece que es una obligación del Estado y de los
Particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez, el articulo 58 garantiza la
propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, así mismo establece que la
propiedad cumple una funcrón social y como tal le es inherente la función ecológica, pues no se puede abusar
de la explotación de un recurso en contra de claros preceptos para la protección del medio ambiente.

Que, asi mismo, conesponde al Estado planificar el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, así
como "prevenír y controlar /os faclores de deterioro ambiental, imponer las sanc,ones legales y exigir la
reparac¡ón de los daños causados'l

Que, los fundamentos de la Polit¡ca Ambiental Nacional son determinados mediante la Ley 99 de 1993, que

da origen al Sistema Nacional Ambiental (SINA) e integra orientac¡ones, normas, activ¡dades, recursos,
programas e ¡nstituciones para poner en marcha los principios generales ambientales, entre los cuales se
incluye: la prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o
mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento.

Que, promover la realización de programas y proyectos de gestión amb¡ental para la prevención de desastres,
de manera que se real¡cen coordinadamente las actividades de las entidades del SINA y las del Sistema
Nacional para la Prevención y Atenc¡ón de Desastres.

Que, de igual manera, se as¡gna a las Corporaciones Autónomas Regionales la func¡ón de reaiizar
actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, asistir en los aspectos
medioambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar con las
administraciones municrpales o distritales programas de adecuación de áreas urbanas en zonas de alto
riesgo, tales como controlde erosión, manejo de cauces y reforestación.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el Plan Nac¡onal de Contingencia contra denames de Hidrocaóuros,
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado med¡ante Acta No 009 del
5 de Junio de 1998 del Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y por el Consejo
Nacional Ambiental.

Que el precitado Decreto consagra en su Artlculo Primero: 'Adóptese el Plan Nacional de Contingencia contra
derrames de Hidrocahuros, Der¡vados y Susfancias Nocivas en aguas marinas, tluv¡ales y lacustres,
aprobado mediante Acta No 009 del 5 de Junio de 1998 del Com¡té Nac¡onal para la Prevención y Atención de
Desastres y por el Conse¡o Nacional Amb¡ental, cuyo texto se integra como anexo del prcsente Decreto"

Que el Min¡sterio de Ambiente y Desanollo Sostenible a través del Decreto 4728 de 2010, el cual modifica
parcialmente al Decreto 3930 de 2010, reglamenta los usos del agua y residuos líquidos en el pais. En su
Articulo 3 establece: 'Los usuañbs que exploren, exploten, nanufacturen, rcfinen, transformen, procesen,

transpoñen, o almacene h¡drocaóuros o susfancias nocivas para la salud y para tos recursos hidrob¡otógicos,,Ñ
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deberán estat provistos de un plan de cont¡ngencia y control de denames, el cual deberá contar con Ia

aprobación de Ia autoridad ambiental cunpetente^ .

Que el artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra: Artículo 35. Ptan de Contingencia para el Maneio

de D$nmes Hid¡oca¡huros o Susfancias trlocryas. Modificado oor el art, 3. Decreto Nacional 4728 de

2010 Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, transpoften o

4macenen hidrocarburos o susfanc,as nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán

estar proyisfos de un plan de contingencia y control de derrames, el cual deberá contar con Ia aprobac¡on de

la autoridad amb¡ental competente.

eue mediante escnto de fecha 06 de Mayo de 2014 y radicado en esta entidad baio el No. 20143300180382'

la señora STELA HILVA MOLINA DE PALACIo presentó ante esta corporaciÓn el PLAN DE

CONTINGENCIA para el Manejo y Transporte de Hidrocaóuros, Derivados y Sustancias Nocivas de la

ESTACION DE SERVICIO EL SOL localizada en la Carrera l0 Entre Calles 15 y 16 Sur en jurisdicciÓn del

Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, identificada con NIT 27001290-4, para su aprobación de

conformidad con la normatividad vigente.

Que mediante Auto No.450 de fecha 08 de Mayo de 20'14, CQRPOGUAJIM avocó conocimiento de la

solicitud y conió traslado al Grupo Tenitorial del Sur de esta entidad para su evaluación y demás fines

pertinentes,

Que mediante informe técnico con Radicado N0.20153300147123 de fecha 20 de Octubre de 2015, el

profesional Esoecializado del Grupo Territorial del Sur de esta entidad previa aprobaciÓn del Director del

precitado grupo, manifiesta Io siguiente:

VISITA DE INSPECCION AMBIENTAL

La Estación De Se¡vicb EL SOL, esfá ubicada en el Municipio de san Juan del cesar, en la

dhección canera 10 entre calle.15 y 16 sur y su Representante Legal es la señora sIELA

HILVA MOLINA DE PALACIO,

La Estac¡ón de se/y,blos EL sol, es una empresa ptivada suscrita a la cooperativa mult¡activa

de introductores y comercializadores de hidrccaúuros y sus derivados de los indígenas y no

indígenas de ta frontera colombo-venezolana AYATAWACOOP, dicha Estacion De Se¡viclo

reai¡za actividades de almacenamiento y distribución minorista de combustible líquido derívado

del petroleo para vehículos automotores.

La Estación de se¡vicio AUT)M)TRIZ EL S)L. Cuenta con tres (4) tanques de

almacenam¡ento, /os cuales se desg/osan en un (1) tanque de 10.496 Galones' un (1) tanque

de 10.004 Gatones y un (1) tanqui de 80001 y 80001 para ta venta de GASOLINA y ACPM,

para Io cual constá de una (1) isla con dos (2) suffidores para su expendio, al igual se

menc:nna que cuenta con unas ¡nstalac¡ones constru¡das a su totalidad dest¡nada parc el área

de administración.

A continuación se deja constancia en registros fotográfrcos de Io encontrado en Ia EstaciÓn De

Servicios EL SOL.
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La estación cuenta con unas ¡nstalaciones /,irnpias, no se ve rctlejado residuos de combust¡ble

sobre el área en donde se produce su venta, no cuenta con insfalaciongs para el lavado de

vehiculos, se deja en anocimiento que la Estac¡án De Se/vicios El SOL', solo cuenta con el

almacenamiento y distribuc¡ón de gasol¡na al por mayor y menudeo, y que en gsfos momenfo

no se encuentra en func¡onam¡ento.

Para los residuos orgán¡cos que produce la estación de seruicio, son deposrlados en

contenedores exdus¡vos para /os mr.smos, los cuales son recog ¡dos por la empresa de aseo del

Municipío de San Juan del Cesar, et cual transita muy seguido por las instalaciones de la

Estación de Seruicios, dicha anpresa es la que se encarga de su dlsposlcion final' Cuenta con

una conexión al sistema de alcantaillado municipal, en el cual se vieñen las aguas resultantes

del baño que es utilizado por la persona encaryada de cuidat la estacion de selicio

La isla de distibución det combustible, cuenta con las respecfivas bermas de segur¡dad en

para la contención de cualquier obieto de accidente, cuenta con las tranpas de arenas y
grasas en todo su ahededor para la contenc¡ón de cualquier dename gue sg presenle. No so

ev¡dencio la presenc¡a de los extintores de seguridad en la isla, /os cuales se encuentran en las

instalac¡ones adm¡n¡stativas de la estac¡ón, debido a que esta no se encuentra en

funcionamiento, y son para la reaccion ante cualquier anenaza o riesgo que se presente

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA

El documento denominado Plan de Contingenc¡es para el lllaneio y Tnnspofte de

Hidrocarburos, Derivados y Susfancias Nocivas de la ESTACION DE SERVTCTO Et SOt

.ubicada en el Municipio de San Juan del Cesar, Depaftamento de La Guaiíra, está

estructurado con el s¡guiente conten¡do:

A. COMPONENTE ESTRATÉGICO.

GENERAL'DADES.
INTRODUCCIÓN,

ONETIVOS DEL P¿r',N DE CONTINGENCIA.

ALCANCES DEL Pl./'N DE CONIINGENCIA.

CONTENIDO GENERAI DEL PLAN DE CONTINGENCIA.

CONS/DERAC/OA/ES 8ÁS/CAS Y DEFINICIONES DEL PLAN DE CONTINGENCIA.

CARACTERISTICAS DE LOS VEHICULOS Y TIPO DE SEÑALIZ/,CIÓN,

DEFINICIÓN DE LAS ÁREAS DE INFTUENC/A.

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL.
MARCO LEGAL.

MARCO INSTITUCIONAL.
ES IRUCIURA O RG ANIZACI ONAL.

Cr¡. 7 ilo 12.25
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EOUIPO COORDINADOR DEL Ptr'.N DE CONTINGENCIA.

RESPONSAEITIDADES AS/GNADAS AL EQUIPO COORDINADOR DEL PLAN DE

CONTINGENCIA.
¡ruÁugs v everurcñu oEL RIESGI qARA ELTRANSPaRTE DE HtDRocARBURoS
vsusrArvcrAs rvoqvns pon víe TERRESTRE

GENERALIDADES,
EVALUA1IÓN DE U AMENAZA.
Se/ecc¡ón de ,as pos,b/es Causas.

Criterios de Califrc*ión de Frccuencias de las posibres Causas.

Seleccion y Clasificacion de Escenaños de Eventos funenazantes.
Est¡nación de Ocurrencia de Eventos Anenazantes.
Cr¡teños de Calificación de la Frecuencia de Eventos Amenazantes.

CaliÍicación de la Frecuencia de Ownencia de Denames.

Evaluación de la Vulnerabilídad.

ldentificac¡ón de Criteños para Calificación de la Vulnerabilidad.

MATRIZ DE VALORAC/ÓN DEL RIESGO,

DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DE IRÁÍi'SPORTE.

B. COMP ONENT E OPERAT IVO.

DEFIN/ICIÓN DE PLAN OPERATIVO.
ESTRUCTURA DEL PLAN OPERATIVO.

Clas ificación de Emergenc¡ as.

Plan de Auión oara Control del Deffame.
D¡agrama de Flujo de Respuesta pata cada tipo de Emergencia.

Puntos de Control de Operaciones y Deftameg
ldentil¡cación de Puntos de Control y Obras de Control.

lnventaño de Mateñales, Equipos y Recursos pan la Atención de Denames ubicados en cada

uno de los Puntos de ConttoL

Derrames ubicados en cada uno de los puntos de control

PROCEDIMIENT OS OPERII I'YOS
PROCESOS OPERAIIVOS /N/CIALES.

Acciones de Respuesfa-

Esquema y/o Procedimiento Respuesta a Emergenc¡as.

Aviso de la Situación de Emergencia.

Area de lmpacto.

Línea de Act¡vacíón para Escalamiento de las Emergenc¡as.

Objeüvo.
Alcance.

TiemDos Est¡mados.

Lineas de Acción para la Atención de Emergencias Eventuales.

Objetivo.

Ncance.
LbmDos Esf,imados.

Líneas de Repofte de la Atencion de la Emergencia.

Objetivo.
Alcance.

I/empos Esfrimados.

Mecan¡smos de Repofte de la Emergencia.

OPERACIONES DE RESPUESIA.
ACTIVACIÓN DEL SISIEMA DFRESPUESIA.
fiempos Esf¡;mados.

EQUIPOS PARA EL CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS,

PRED I CCI Ó N D E T R AY ECT O RI AS

RFCURSOS AFECIADOS.
PLAN DE OPERACION,
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Deciston de rcacc¡ón.

O peraciones de limpieza.

Comunicaciones.

Fin alización T are a Limpieza.

Disposición Final de Residuos y Contaminantes Recuperados.

Protecc¡ón Personal y Seguidad Operat¡va.

CO,VTROI Y EVALUACIÓN DE tAS OPERAC'OA'ES.

CONIROL Y EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LA EMERGENCIA.

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE CONTINGENC/AS.

PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL.

C. COMPONENTE INFORMÁTICO.

P¿l,.NINFORMATIVO.
CAP ACIT ACI ÓN Y ENTREN AMIENTO,
lntroducción.
Objet¡vos.
Alcance,
Conten¡do.
PROCESO DE PUNIF ICACION.

DIRECTORIO TELEFÓNICO DE LOS RESPONSAETES DEL PLAN DE CONIINGENC/Á.

Directorio de Comunicaciones.

Directorio lntemo.
Directoio Entidades Locales (Alcaldías, Bclnberos, CMGRD, CDGRD, Policía, Eierc¡lo,

Defensa Civ¡t, Ernpresas de Serv,bios Públins, Juntas de Accion Comunal y Acueductos de los

puntos críticos, Centros de Salud, Hospitales y Clínicas, La CAR de la tuta)'
MECANISMOS DE CAP ACIT ACI ÓN,

Divulgacion.

Entrenamiento.

Guía para la Realizacion de Simulacros de AtenciÓn a Emergencias.

ESIRAIEGÍAS DE PREVENCIÓN Y MEJORAMIENTO DE U RESPUESIA ANIE
EMERGENC/AS.

Con mayot relevancia se expondrá en el siguiente informe técnho los aspectos punluales gus

describen tas actividades y las acciones tomadas como ¡mpoñantes en la Estación De

Se¡vlcios EL SOL.

coIvsrDERAClOrt/ES IECw'CAS.

El Plan de Contingencias para el Maneio y Ttanspoñe de H¡drocarburos, De vados y

Susfancias Nocivas de ta Estacion De Selicio EL SOL, aplica para posib/es eventualiddes
que se presenten sobre el @rredot v¡at e ¡nstalaciones, en el que la Estacion De Se¡wbios

fenga sus se¡vicios inherentes a su obieto social, por lo tanto este n¡smo cubre todas las

coitingencias que se puedan presentar durante la realizacion de sus operrciones El área de

influencia directa identificada para el presente Plan de Contingencia contempla la venta por

nínoria de combustibtes en el Municipio de San Juan del Cesar, Depaftamento de La Guai¡ra.

AA/AI'S'S Y EVALUACION DEt R'ESGO

De la evaluación y anál¡sis de los nbsgos del Plan de Contingencias para el Maneio y

Transpode de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocfuas de la EstaciÓn De Seruicio EL

SOL, para Ia act¡v¡dad de almacenamimto y disttibuc¡ón de Cornbusf,'bles, se identificaron los

siguientes Riesgos:

Huracanes.

Seguias.

Gr.,7llo 12 - 25
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lnundaciones.
Tormentas Eléctricas.
Denames.
Fugas.
Explos,ones.
Fallas en el Srsfem a de Equipos.

Revueltas en el Orden Públin.
M anipul ación del Hidrocarburo.

Se esfr;pula que la frecuencia de ocwrenc¡as de dercme de hidrocarburos en la Estación De

Serv,cio EL SOL, es relativamente baja, debido a que no se presenta de manera cont¡nua y en

constmte flujo, un gran ejemplo del posible dename de hidroca¡buro es el goteo del

combusfrble en los sufidores.

DESCRIPCIÓN DE RUTAS Y FRECUENCIA DE IRAIVSPORIE

Se deja enmarcado en el documento apoñado por la Estac¡ón De Serurbio ELSOL., que esta n0

realiza operaciones de transpofte de hidrocarburos, y gue sus actividades están dadas en la

comercialización de esfos. Por lo antetiot la Estación no cuenta con plantas de cargue de

hidrocarburo, n¡ posee rutas de frccuenc¡a de tanspofte a n¡vel Depaftamentaly Nac¡onal

ATENCION DE DERRAMES

Pan este tipo de eventualidad o emergencia, la Estación De Sev¡c¡o EL SOL, cuenta con

acciones y decsiones esb ecidas que facil¡tan de manera oportuna la atenciÓn a una

emercenc¡a de manera rápida y ef¡caz, estableciendo procedinientos básicos de la orync¡Ón'
bases y mecanismos de notificación de la emergencia.

Plan de Acción para el Derrame de Conbustibte: Cuando se presente este t¡po de

eventualidad o emergencia, se contenplan las stguienfes accrbnes;

Suspender inmediatamente elflujo de combustible del carro tanque al tanque.

Elim¡nat fuentes de ign¡ción hasta una d¡stancia de 30 metros del lugar del dename.

Suspender las operrciones de la Estac¡ón.

Suspender e/ sumrh istro de energía en el tablero de conttll
Mantener al personal no autorizado lejos del área.

Determinat hasta donde ha ilegado el l¡quido en supeñcie y profundidad.

Ptan de Acción para Fugas de Combusüble: Cuando se presente este tipo de eventualidad o

emergenc¡a, se contemplan las s¡gu¡entes acc¡,nes:

* Cenar eltanque y suspender la d¡sttíbución de ambustible.
* Desocupar eltanque y dejar fuera de se|icio.
* Determinar hacia donde se d¡rige la Íuga.

* Cercar el área e impedir el acceso a personas aienas al equ¡po de emergenc¡a.

* No fumar.

* No operar ¡nterruptores.

Plan de Acción para lncendios ylo Explosiones: Cuando se presente este tipo de

eventualidad o emergencia, se contenplan las stguienfes acclones:

Suspender de innediato el suministro de combustible.

Llamar a los bonberos.
Combath el fuego nn ios exthfores más cercanos,

Retiar los vehículos no incendiados.

Sí el incendio es en el caÍo tanque, debe ser inmovilizado y usar los extintores.

Crr. 7 llo 1, - 25
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COMPO NENT E I N FORM AT IUO

La Estación De Se¡vicios ELSOL, debe cumplt con lo establecido en el Plan de Contingencias

en /os fsmas referentes a Capac¡tac¡ón, Entenamiento y Stmulacro ante una emergenc¡a, de

todo el personal, así como la adualización constante del Director¡o Telefónin intemo y ertemo
para garantizar la eficacia en Ia respuesta ante una posible eventualidad o emergencia que se
presenfe en las instalaciones de la Estación De Se¡vicio.

CONCEPTO TÉCNICO

Revisada la intotmación apoftada por la ESIACIÓN DE SERyIC/OS Et SOL, deia nnstancia
que la EDS apofto sufrciente información de acuerdo a lo solic¡tado y que d¡cha infomactón se

ajusta a los tém¡nos manejados por esta Corporación, y que en la eventualidad de que se
presente una afterac¡ón, incidente y/o eventualidad, posee /os sufclenfes mecan¡smos para

aftontar el control de los mlmos. e imolementar todas las acc,bnes descnfas en el documento
'Plan de Contingencias Para H Manejo De Deffames De Hidrocarburos o Susfancias Noclvas'.

Por lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -

CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

Hidrocaóuros, Derivados y Sustancias Nocivas de la EST

Dirección Canera 10 Entre Calles 15 y 16 Sur en jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar - La

Guajira, identificada con NIT 270012904, Representada Legalmente por la Señora STELA HILVA MOLINA

DE PALACIO identiflcada con Cedula de Ciudadania No, 27.001.290, según las razones expuestas en la
parte considerativa del presente acto administrativo,

ARTICULO SEGUNDO:
obligaciones:

Una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad todas las medidas preventivas

y de reacción contempladas en el Plan de Contingencia, ante una emergencia que pudiese

presentarse en el tiempo de funcionamiento de esta infraestructura de servicio al público,

expendiendo sustancias combustibles de alto riesgo como Gasolina y ACPM.

Debe hacer un buen manejo de los residuos sólidos generados, en especial con los residuos

contaminados por aceites, grasas y combusübles, los cuales deben ser almacenados en un sitio

diferente a los residuos convencionales.

-E n caso de que producto de sus actividades genere residuos peligrosos debe realizar un Plan de

Gestión Integral de Residuos Peligrosos e ¡nscr¡birse al registro de generadores de residuos

peligrosos tal como la establecen el Decreto 474'l del 2005 y la Resolución 1362 del 2007.

d) Debe establecer relaciones institucionales de ayuda mutua (Bomberos, Policia Nacional, Defensa

Civil, Cruz Roja, etc), con el propósito de optimizar la respuesta a la emergencia en caso de

presentarse el evento de contingencia.

e) Debe reportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se presente, ya que el Plan de

Contingenc¡a, se contempla el formato de reporte de evento, el cual es muy importante al momento

Cr¡, 7 tlo l2 . 25
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de ocunir cualquier emergencia, ya que este sirve para determinar las falencias y daños

ocasionados, productos denamados y responsables de la activación de la contingencia.

Debe socializar el Plan de Contingencia aprobado por esta autoridad ambiental con todo el personal

de la empresa y con los diferentes actores que puedan intervenir en el desanollo del mismo

Debe realizar una vez al añ0, jomadas de capacitación, entfenamientos y simulacros de

implementac¡ón del Plan de Contingencia que permita evaluar y meiorar la capacidad de respuesta

de la empresa ante una emergenc¡a

Debe permiür y fac¡litar a los funcionarios de CoRPOGUAJIRA, la realización de visitas técnicas de

seguimiento y monitoreo, permitiendo el ingreso a las instalac¡ones y sumin¡strando la información

solicitada.

Una vez entre en operación el Plan de Contingencia, debe presentar un informe semestral de las

actividades realizadas, el cualcontendÉ como minimo la siguiente informaciÓn:

- Actividad o servicios prestados.

- Registros de capacitación del personal.
- Volumen de manejo de sustancia expresados en metros cubico y kg.

- SoDortes de almacenamiento de Hidrocarburo u/o manif¡esto de transporte por parte de

Ayatawacoop.

Todo lo anterior cumple con la finalidad de actualización y soporte de información del expediente

activo de la ESTACION DE SERVICIO EL SOL.

ARTICULO TERCERO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

CORPOGUAJIRA, supeNisara y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto

Administrativo que ampare el presente concepto, cualqu¡er contravención de las mismas, podrá ser causal

para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

PARAGRAFO: La ESTACIÓN DE SERVICIo EL SOL, deberá pagar anualmente los

costos inherentes al seguimiento Ambiental.

ARTICULO CUARTO: LA CORPOMCIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'

CORpOGUAJIRA, se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones de la obra cuando lo considere

pertinente y verificar si se está cumpliendo con Io señalado en el acto administrativo, asi como con la

bjecución d-e cada uno de los programas y proyectos contemplados en el Plan de Contingencia de dicha EDS'

oára lo cual efectuará los respectivos Certificados Amb¡entales en donde se detalle que la EDS está

cumoliendo ambientalmente con su actividad dentro de nuestra jurisdicción

se puedan causar a terceros por el desarollo de la actividad propia de esta empresa cuando se llegare a

presentar falencias en el desanollo del Plan de Contingencia, así como de los daños o afectac¡ones a los

recursos naturE¡les del entorno.

ARTICULO QUINTO: La ESTACIÓN DE SERVICIo EL SOL será responsable de los daños que

ARTIGULO SEXÍO: Notificar el contenido de la presente Resolución al Representante Legal de

la ESTACIÓN DE SERVICIO EL SOL o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar de la oresente resolución a la Procuradufía iudicial' Agraria y

Ambiental de La Guajira, para lo de su competencia,

ARTICULO OCTAVO: Publíquese la presente ResoluciÓn en la Página Web de Corpoguaj¡ra,

para lo cual se cone traslado a la Secretaria General de esta entidad.
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Provecio: F. [4e¡la

vr

ARTICULO NOVENO:

conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO:

Dado en Riohacha, La Gua.iira, a los

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍOUESE. PUBL¡QUESE Y CIJI,IPLASE
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Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición


